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Articulo blnca.-Con rango orgánico de Servicio. directamente
dependiente de la Dirección General. dependerán las dos unidades
siguientes:

Uno. Supervisión de Programas,--:A la· Supervisión de Pro
gramas le corresponde vigilar los programas de actuación de
los Centros Regionales y las actividades de campo apoyadas
en ellos. Cuidará de que se realicen con eficacia la supervisión
de Agencias Comarcales y laprefJ~i6D: del personal. organizan·
do las actividades de formación y pe:rfeccianatn·iento:;de éste,
Actuará como enlace de la Dirección Con losCentro$Regi'oJ1¡ales;

Dos. Escuela Central de Capacitación.-Enella. ~reaUzaráii
la preparación especial y cursos de perteccionarn.li;lntopu'8 Agen
tes de Extensión Agraria y ProfesO,res de Capacitación, así como
el adiestramiento de colaboradores locales, para la labor de. exten~
sión agraria, desarrollándose también en la misma actividades
de capacitación de agricultores.

Artículo seis.-Centros Regionales, Para- facilít~r las funcio~

nes encomendadas a las Divisiones Regionales del Departamento
se establece en cada Región Agraria., determinada, a tenor de
lo dispuesto en el articulo treirtt{i ,y. seis del Decreto dos mil
seiscientos ochenta y cuatro/mil novecientas setenta y uno. de
cinco de noviembre, un Centro :Regional, de E:I\:wnsión Agraria.
Los Centros Regionales estarán dirigidos, por ,los Regidores de
Actividades de- las regiones respectivas, y tendrá la- misión de
apoyar, vigilar y evaluar.1a labor de las AgenCias correspondien·
tes; encargándose de enlazar dicha laborean la investigación
y coordinarla con la fonnación profesionaL, Los- Centros' Reglo
nales prepararán elementos de ayuda, para las. Agencias de su
demarcación y dispondrán de medios técnicos. materiales y didác
ticos para ser utilizados por las mismas.

Articulo siete.-Agencias Provinciales. Las Agencias Provin·
ciales tiene la misión de orientar. estimuJar y supervisar la.
labor de las Agencias Comarcales situadas en su zona <le actua·
CióJ;l. Cuidarán de que los programas de' trabajo sean equilibrados,
coherentes e integrados y velarán porelmelor {iuItlpUmientó
de las órdenes y orientaciones de la Dire:cióp. Al frente de
cada Agencia Provincial habrn Un Supervisor designado. por la
Dirección del Servicio, la cm¡l podrá nombrar tambié-n un adjun·
to cuando el número de Agencias Comarcales. de la pr~lVincia

lo haga n'acesarío para una adecuada supervisión.

Artículo ocho,---Agencias Comarcales, Ul Agencia Comarcal
es la unidad básica de acción· del Servicio de Extensión Agra
ria, Tienen la misión 'de actuar permanentemente con los agri
cultores y sus familias dentro de una comarcfl, para· mejorar
su entorno social, ca.pacitarles, promover nuevas actitudes y ayu·
darles a utilizar sus recursos de la mejor manera posible.

Articulo nueve.-La Dirección podrá nombrarhas,ta un máximo
de seis Asesores, elegidos entre persona.s de: relevantes méritos
en el campo de la extensión agraria.

Articulo diez.-Sin perjuicio de. su dependencia funcional del
Ministerio ele Hacienda. se adscriben a la,pirecdóR, la Asesoría
Jurídica. a cargo' de un Abogado del Estado. y la Intervención
Delegada. que se regirán por lo dispuesto· en 'los preceptos legales
y reglamentarios aplicables a dichos Organos,

Articulo once,-Se faculta al Ministro de Agricultura para
dictar, dentro de su competencia, las disposici-one,scomplemen
tarias de este Decreto y.189 que requiera laejeeuclón y desarro
llo de lo que se dispone en el mismo.

Articulo doce.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango a la ptesente se opongan a lo establecido
en este Decreto.

As1 lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-EAXTER

DECRETO 838/1972, de 24 de ,marzo, por el que ~e

aprueba la. estructura organica- fiel Servicio Na·
donal de Productos Agrarios iSENPAJ.

.El. Decreto-ley diecisieto/mil novecientoo setenta y uno, de
vemtlocho de octubre, que mOdifica laadmi-nistración institucional
del Ministerio de Agricultura, establece en el apartado tres del

articulo primero que el Servicio Nacional de Cereales se deno
minará.en lo sucesivo Servicio Nacional de Productos Agrarios
y manteniendo su carácter de Organismo autónomo tendrá las
funciones que se le atribuyen en el articulo cuarto de la citada
disposidón<

De acuerdo con el esquema organico establecido en el artícu·
lo cuatro del referido Decreto-ley, se reestructura el Servicio
Na;cional de Productos Agrarios con acomodamien to 11 los fines
asígnados y tal como determina dicho artículo.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Agricul tura, con la
aprobación <le la Presidencia. del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-EI Servicio Nacional de Productos Agrarios,
regulado por Decreto~leyde veintitrés de agosto de mil novecien
tos treinta y siete; 'Ley de siete de mayo de mil novecientos
cuarenta y dos; Decreto·ley de quince de abril de mil novecientos
cinCUenta y tres; Decreto ciento sesenta- y uno/mil novecientos
sesenta y ocho, de uno de febrero. y por el Decreto·ley dieci~

siete/mil novecientos setenta Y- uno, de veintiocho de octubre,
es un Organismo autónomo dependiente del Ministerio de Agri~

cultura_ Sus fines y cometidos son los que se le encomiendan
",n las disposiciones antes citadas.

Artículo segundo. Uno. El Director general del Servicio Na·
cional de Productos Agrarios es el Jefe superior del Organismo,
correspondiéndole la representación del mismo en toda clase
d: actos y contratos y las atribuciones que determina la legislación
vigente, así como la dirección, gobierno y régimen disciplinario
del personaL

Dos. Las atribuciones reconocidas al Director general serán
delegables de conformidad con las disposiciones legales vigentes
sobre la' materia en el Secretario general. Subdirectores, Inspecto·
res naCionales y regionales, Jefe."- de Servicio. Delegados pro~

vinciales de Agricultura, Jefes prOVinciales y Jefes de Sección
del Servicio, La Delegación de facultades en los Delegados provin~

ciales de Agricultura y Jefes provinciales del Servicio se realizará
en los ténninos previstos en el artículo treinta y das del De·
creta dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta
y uno, de cinco de noviembre.

'Artículo tercero.-El Servicio Nacional de Productos Agrarios
se estructura con las siguientes unidades dependientes directa:
rfi-ente del Director general:

AJ Con nivel orgánico de Subdirección GeneraL

Secretaria General.
Subdirección General de Administración.
Subdirección General de Regulacíón y Almacenamiento,
Subdirección Generel' de Distribución.
Subdirección General de Inspección.

B} Las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional de Pro
ductosagrar-ios.

Articulo cuarto,-Sin perjuicio de su dependencia funcional
del Ministnrio de Hacienda. se adscriben a la Dirección General
la Asesoria Jurídica, a cargo de un Abogado del Estado, y la
Intervención Delegada de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, que >e -egirán por los preceptos legales
y reglamen tarios aplicables a dichos órganos.

Arti-culo quinto. Uno. Presidido por el Director general fun~

cionará un Consejo de Dirección qt:e le asistirá en la elaboración
de los planes y programas de actuación del Servicio. El Consejo
podrá. actuar en Pleno y ComisiónPermanetl:te.

Do&_ Serán miembros del Consejo de Dirección; El Secre
tario general y los Subdirectores generales del Servicio Nacional
de Productos Agrarios y un representante de cada uno de los
siguientes Centros directivos del Departamento, con categoría
de Subdirector general: Secretarírt General Técnica, Dirección·
General· de le. Producción agraria. Dirección General de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y
F. O. R. P. P. A_. así como tres designados por la Organiza
ción Sindical; dos en representación· de la Herma,ndad Sindical
Nacional de Labradores y Ganaderos. y uno de la Obra Nacional
de Cooperación y otros dos representando los Sindicatos Na
cionales del Sector Campa.

Tres. Será Secretario del Consejo el Secretario general del
Servicio,

1"" 111 '11'''



11 abril 1972

Cuatro. El Director general podrá desj.'gnar Asesores del Con~
sejo hasta un máximodS ochoentte:,~u.nciona.-iosdecarrera
del Servicio especialIzados en las :rna~erias de su competencia.

Cinto. Podrán asistir, con vo~perQ $in-voto. a las sesiones
del Consejo y de la Comisión Permanente. el Jefe de la Asesa
na Jurídica del Servicio y el interVentor Delegado de la. In~

tervención General' de la Administración d-al Estado.

Seis. La Comisión Perman,eute e~tará integra<i$ por el Pre
sidente del Consejo, el Secretario ge1'l8rEli.1os ,SUbdirectores gene~
rales del Servicio Nacional de Prod1.lct9s Agrarios, el rcpreson~

tanta elel F. O. R.P. P. A., el tie;la Dirección General de
la Producción Agraria y tres de la Organización Sindical.

Articulo sexto. Uno. La Secretaría General tendrá a su cargo
la confección de propuestasde:p!átiifi~tti:ón,general,la reaJiza~

ción de estudios e informes y~specialmentelos de situaciones,
previsiones de la oferta. y demd'nda lltiLCiona1. e internacional de
productQS y de lasnecesidadestevolpción de las capacidades
de al:macenamiento;losbalances.n~es,'es:tudiosde estruc
turas comerci$les· y de 8llnacenamiénto; estadísticas y técnicas
ecOnómicas, pianes regionales,lIlojtl11i.B- damétodas, preparación
de publicaciones y serviciodetra,ducéióny recesión de revistas.

Igualmente le corresponde el ,man.t.t~llimi~Itto.. dalas relaciones
con Organismos internacionales a ttaVéscJél'~ri1sterio de Asun
tos Ex~riores Y, de acuerdo .. c~ al~isin():la coordinación d~
los estudios estadisücos con la. Secretada General Técnica del
Departamento. aSícomoel.estu,dio,:a ,.trav~s del Laboratorio
de Análisis; dé la calidad de' ~os .prOc:iutJt()s.deterrninación de
las características comercialeS de las~~liá;SYSUScondipiones
de conservación. la formaciónY:ma~~D.iInif;\ntode.muestrarios
y la. preparación de. normas sobre ·tlpificació~ y. calidades de
productos comerciales, en cuanto seacolllpe-te:nciit. del Servicio,

DQS. De la Secretaria GeneraJ de~nderá, con nivel orgánico
de Servicio. el de Obras e'. Instal~()nes.

Tres. El Servicio de 0brase InstalaciQnea realizará los estu
dioay proyectos de los almacenea. ~O&,~:.inst~lacio-pe$propiedad
del Servicio que .'. sean necesari08;:V:~~la ó¡eeución de las
obras y el mantenimiento. ycoIl$e~4n,.Qelasmismas y sus
instalaciones; preparará y conservatáuncenéo nadonal de al
macenamientos, informando sobre •.• CCln"Veníenciá e Idoneidad
de las que pueden ser beneficiarios ·de áuxilios.

Artículo séptimo; Uno. La-SubditeecJ:ón General de Admi
nistración tendrá como misión lff¡bla~taeióh y süpervisi6n de
normas internas; las cuestiones relatlvas-a.contabilidad, régimen
y gestión económica del Organismo "'Y:al. PeJ'Sonal. la tramitación
de expedientes y propuestas de AS(Jlqd9n~1~, ,asuntos interiores
de caráctel" general. los. trabajos, de-antll,1aiB, programación y
ejecución de programas .somotidOfil .•. pTOQeSO··de datos, incluso
la confección de ea:tadísticas.y.C9nt!\biU<iadanalitica que de ellos
se deriven; la mejora de métodos ,tU!·~io'y procesos adminis
trativos; la normalización de imprespil'Y hl.-valoración de puestos
administrativos y laborales,

Dos. Dependerán directamente.de la Subdirección General
de Admiliistración las siguientes Unidades con nivel organico
de Servicio:

Servicio de Contabilidad, Administración Financiera y Patri
monio.

Servicio de Personal y Régimen Interior.
El Subdirector general de Administración presidirá la Junta

de Compras por delegación del Director general.

Tres. Al Servicio de Contabilidad,";Administración Financiera
y Patrimonio' corresponde' la, el$boIJlCi4n· delant6proyecto de
presupuestos del Servicio, la.s-propue,stas de ordenación yejecu·
ción dejngresosy gastos,.la- ttami~'cieJloac:r:éditos y ayudas,
la contabilidad d-el Organismo, ettnventarlo y.Ja: administración
de su patrimonio y de ,toqO lo relativeeJ:ma-te-rial inventariable.

Cuatro. Son funciones .del's:ervieio .Ilé .PersOnal y Régimen
Interior el estudio de necesidades, g~sJ1.ón .Y.en geIl:eral, cuanto
se refiera al régimen de todoelp~onáldel Organismo, la
elaboración o .SUp~i8i6n de las. nOnnas . internas reguladoras
de la actuación del Organismo;·la e!aboracñón de las plantillas
orgánicas, la tramitación de los expe4ientesdiscipUnarios y san~

ciones Y propuestas de·resolución~elfunc1()namiento y conserva
ción de edificios e instalaciones. de,{)iid,nas;las ele Secretaria
de la Junta de Compras. el suministro de. material no inventa.
riable. el archivo y la bibIioteea.'el ':registro de documentos,
régimen interior y protocolo, asícotno los Sérvicios de Repro
grafía. Asimismo le corresponde· la formaIi~ción y vigilancia
del cumplimiento y ejecución de lostontratos celebrados por

el Organismo. en coordinación con la Subdirección de Inspección,
y la gestión y acciones procedentes para el cobro de morosos.
con las facultades que tiene reconocidas para la ejecución de
sus propios créditos por la via administrativa de apremio con
acomodamiento al Estatuto de Recaudación y Apremio.

Artículo octavo. Uno. Corresponde a la Subdirección General
de Regulación y Almacenamiento la adquisición.. almacenamiento
y conservación de productos agrarios, así como las 'acciones
y conciertos a través de Entidades colaboradoras u otras organi~

:taciones, .las relaciones con los productores y sus agrupaciones
y la org-a-nización y control de ayudas económicas, encaminadas
a la mejora de la calidad de los productos y su gestión comer·
cial, todo ello dentro de las funciones que el Ministerio de Agricul·
tura confiera al Sert'icio, de acuerdo con· el apartado al del
articulo cuatro punto dos del Décreto~ley diecisietelinll nove
cientos setenta y uno.

Dos. La Subdirección General de Regulación y Almacona~

miento se 6structura en las siguientes unidades con nivel orgá
nico de Servicios:

Servicio de Relaciones con los Productores, y
Servicio de Recepción y Conservación.

TI'es. Al Servicio de Relaciones con los PrOductores leca
rresponde la confección de las, norínWi., las previsiones para
estimación de las cosechas Y. en general, cuanto se refleres.
las p-:oducciones objeto de actuación del Servicio, los conciertos
para suministros auxiliados a cultivadores,: asicomo la organi·
zación y control técnico de ayudas de todo tipo que puedan
concedérSela a los productores y las relaciones con ellos y sus
agrtlpaciQnes.

Cuatro. Al Servicio de Recepci6n y Conservación le compete
la preparación de normas de· campaña para adquisición yalmace
namiento de productos. su tipificación comercial de compra, el
control de movimionto de almacenes, la formación de reservas
y la determinación de necesidades de almacenamiento. la conser
vación de productos' almacenados. la utilización y control de
elementos mecánicos. qUimicos u otros m-edios, propios o ajenos.
relacionados- con la recepción y conservación.de ·los productos.
y las propuestas de adquisición del material aUxiUf-r necesario.
Igualmente, son de su competencia las relaciones con las En
tidades colaboradoras y otras organizaciones de compras y alma.
cenamientos,

Articulo noveno,-La Subdirección General de Distribución ten~

drA como cometido la enaJenación de los productos propios del
Servicio, cuya gestión comercial se le encomiende. de confor
midad con los apartadosaJ y bJ del artíCulo cuatro punto d.os
del Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de vein~

tiocho de octubre, y la. regulación de la actividad de Entidades
colaboradoras u otras organiZaciones de distribución y la tipifica
ci6n comercial para la venta de aquellos mismos productos, en
coordinación con el correspondiente Centro directivo del Departa
mento; la organización del transporte; el control de la fabricación
de harinas, sémolas y productos de los molinos maquileros y
el estudio de la utilización de las materias primas de competencia
del Servicio y suministro de las mismas-. cu.ando proceda, así
como las funciones establecidas en el artículo cuarto, apartado
tres. del Decreto~leydiecisiete/mil novecientos setenta Y uno, de
veintiocho de- octubre. Asimismo tendré. a su cargo las opera
ciones de mercado exterior que corresponda ál Servicio y actua
ciones consiguientes con las mismas. cuya gestión se le enco
miende, de conformIdad con los apartados al y bl del articulo
cuatro punto dos del Decreto-ley diecisiete/mil novecientos se
tenta y uno, de veintiocho de octubre.

Dos. La Subdirección General de Distribución se estructura
en las siguientes unidades pon nivel organico de' Servicio:

Servicio de Transformación y Distribución Interior.
Servicio de Operaciones Exteriores y Transportes.

Tres. Al Servicio de Transformación y Distribución Interior
le corresponde: La enajenación en el mercado interior de los
productos adquiridos por el Servicio y la regulación de la act1~

vidad de laS- Entidades colaboradoras u otras organizaciones de
venta de productos para los que se le asigne esta misión; el
control de la fabricación de harinas. sémolas y productos de
molinos maquileros; las relaciones con la fabricación de piensos
y otras que utilicen dichos productos y la preparación de las
normas y tipificación de ventas en coordInación con otros órganos
de la Administración a quienes se encomiende esta función.

Cuatro. Al Servicio de Operaciones Exteriores y Transportes
le compete la ejecución de todas las operac1ones de comercio
exterior que deba realizar el Servicio y las acciones l'elacionadas
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con el mismo, los suministros extrapeninsuJares especiales, la
organización de IOB transportes, la conservación y utilización
del material propio de t-ransportes, las relaciones con la RENFE
y las actuaciones relativas a fletes, operaciones portuarias y
seguros de transportes·, así como la redacCión de las normas
y cumplimiento de los concursos de exportación.

Articulo décimo. Uno. La Subdirección General de Inspec
ción ejercerá la supervisión de las actividades del Servicio en
su organización central y periférica, ;lid camola inspección técni~

ca, administrativa y contable. promoviendo las propuestas de
expedientes disciplinarios o medidas cautelares que correspondan.

Asimismo. la Subdirección General de Inspección comprobará
la correcta aplicación de las normas y contratos con terceros
del Servicio Nacional de Productos Agrarios, incluyendo la co~

rrecta aplicación de las subvenciones y ayudas que puedan conce
derse y proponiendo los expedientes sancionadores por incump1i~

miento e iniciando las actuaciones que por razón de urgencia
procedan.

Dos. La actuación de la Subdirección General de Inspección
se desarrollará sin perjuicio de las funciones encomendadas a
la Inspecc;ión GElneral de Servicios del Mini6terio de Agricultura.
de acuerdo con lo previsto en el. articulo sexto del Decreto dos
mil seiscientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y uno.
de cinco de noviembre,

Tres, Dependientes directamente del Subdirector general de
Inspección existirán seis Inspectores nacionales y las Inspecciones
Regionales del Servicio Nacional de Productos Agrarios que ten
drán, dentro del ámbito territorial que se les designe, las funcio
nes que para dicha Subdirección General se han seIi.alado, coordi
nándose en la forma que el Ministet10 de Agricultura determine
con las Jefaturas de División Regional del Departainento, esta~

blecidas en el artículo treinta y seis del Decreto dos mil seis
Cientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de cinco
de noviembre.

Artículo undécimo. En cada provincia existirá una Jefatura
Provincial a la que corresponderá la gestión, en el ámbito respec
tivo, de las actuaciones de la competencia del Organismo y el
ejercicio de lag facultades que se le asIgnen en virtud de delega
ción legalmt}Jlte conferida por la Dirección.

Artículo duodécJmo.-En caso de ausencia, enfermedad, va·
cante u otras causas de imposibilidad. corresponde il1 Secretario
general sustituir en sus funciones al Director general y por igua~

les motivos la sustitución de los Subdirectores generales se rea
lizará por el Jefe de Servicio con más antigüedad en la AdmI
nistración PlJbJica.

ArtíCUlo decimotercero. El Secretario general, los Subdirecto
res generales y los Jefes de Se~icio serán nombrados y separados
libremente por el Ministro de Agricultura, a propuesta.· del Di~

rector, general, entre funcionarios da carrera del Departamento
con titulación superior,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Se faculta pI Ministro de Agricultura para proponer
al Gobierno, por una sola vez, el nombramiento por Decreto
de aquellos funcionarios que desempeftan puestos de trabajo de
Subdirector general en la actual estructura del Servicio Nacional
de Cereales y hubieran sido designados por dicho procedimiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Consejo Asesor del Servicio Nacional de Cere.1.~

les, regulado por Orden ministerial de.veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, queda sustituido por
el ConsEllo de Direcdón, cuyas funciones y composición esta~
blece el presente Decreto.

Segunda.-Se faculta al MinistrQ de Agricultura para dictar
las nortnas precisas para el desarrollo del presente Decreto,
previa aprobación de la Presidencia. del Gobierno, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo ciento treinta punto dos de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Bin perjuicio de las competencias del Ministerio de
Comercio y de las que la ComJsaria General de Abastecimientos
,. Transportes tienen legalmente atribuidas, quedan derogadas
todas las disposiciones sobre la org&n1zación y funcionamiento
del Servicio Nacional de Ceret.lesquo se opongan a lo dispuesto

en el presente Decreto. que entrará en vigor al día siguiente
dd su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
'fOMAS ALLENDE y G~<\RCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de marzo de 1972 por la que se mo~

difica la de 15 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado'" número 9tH sobre regulación del ejer
cicio de la pesca con artes de ",Volantas",.

Ilustrisimos señores:

La Comisión Permanente de Pesca de Galicia, creada· por
Orq.en ministerial de 14 de diciembre de 1971, reunida por pri
mera vez en febrero último, aprobó por unanimidad la petición
formulada por la Cofradía de Pescadores de Carreira-Aguiño y,
en consecuencia, interesa la conveniencia de establecer una
zona vedada para la pesca con artes de «Volantas.. en la región
Noroeste. conocida con el nombre de ",O Canto", cuyos límites
se determinan.

Este Ministerio, a la vista de la propuesta formulada por la
Subsecretaría de la Marina Mercante, como consecuencia de
lo interesado por la mencionada Comisión Permanente de Pes
ca. ha tenido a· bien modificar la norma octava de la Orden
minist.erial de 15 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado~

número 98), la cual quedará redactada de la siguiente forma:

Octava,-Igualmente queda prohibida en las zonas de las
regiones Cantabrica y Noroeste siguientes.

aJ Desde el moridiano de Cabo Villano (Vizcaya) hasta la
desembocadura del Bidasoa. por dentro de la línea de 12 millas
que limita las aguas jurisdiccionales a efectos de pesca duran
te todo el año.

b) Desde el meridiano de Punta ..Los Carreros" hasta el de
la ría de «Tina Mayor,., en la provincia marftJma de Asturia!,
por dentro de la línea de 12 millas señalada t?n el apartado an
terior, desde el 1 de abril al 15 de julio y desde elIde diciem
bre al 31 de enero de cada año.

e) En la zona comprendida desde Cabo Negro a Cabo Vidio,
delimitada por los meridianos So 55' W. y €JO 15' W., y entre la
línea de la costa y el paralelo de 430 4S' N. durante todo el año.

d) En las zonas conocidas comúnmente por ...Fosa de Cap
Bretón~, delimitadas de la siguiente forma y durante todo el
año: •

1.0 Entre los meridianos 10 30· Y 1" 57" W. y paralelos 430 34'
Y 430 47' N.

2.0 Entre los meridianos 10 58' Y 20 08' W. y paralelos 430 44'
Y 440 06' N.

el En la zona conocida comúnmente por ...0 Canto". en la
provincia marítima de Villagarcia, delimitada por 100 meridi!l'
nos 9" 20' y 9~ 27' W. y paralelos 42" 18' Y~ 31~ N. durante todo
el año.

Queda derogada la Orden ministerial de 2 de septiembre de
1969 hBoletín Oficial del Estado.. número 212).

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. 11. muchos aftoso
Madrid, 28 de marzo de 1972,

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. Subsecretal'io de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

I'M' 11'11'


